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222130301A/RESOL-090-BIS/2019 

MAESTRO 
ADALBERTO NAVARRO MORENO 
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA Y 
COORDINADOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
PRESENTE 

Se hace referencia a su solicitud, recibida el 5 de marzo de 2019 mediante oficio No. 
21400003000000S/CAF-0657/2019, relativa a obtener el Análisis de Impacto Regulatorio 
Ordinario para el proyecto denominado "Acuerdo del Secretario de Desarrollo Agropecuario 
por el que se emiten los Lineamientos y Manual de Operación del Programa Apoyo Especial 
para la Adquisición de Insumos."(Acuerdo), sobre el particular, que derivado de la revisión al 
documento y formato presentados, y 

CONSIDERANDO 

1. El Acuerdo tiene como propósito incentivar las actividades productivas agrícolas, mediante 
el otorgamiento de apoyos a los productores para la adquisición de fertilizantes. 

2. El proyecto de regulación presentado es congruente con las disposiciones de carácter 
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son: la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, La Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el Plan de Desarrollo 
del Estado de México 2017-2023, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y s 
Reglamento, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblig os 
del Estado de México y Municipios, el Reglamento Interior de la Secretaría de Des rrollo 
Agropecuario y el Manual General de Organización de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario. 

3. El Acuerdo sustenta el acceso a los apoyos que otorga el Gobierno del Estado de México, 
en el cual se detallan los requisitos, bases y procedimientos, que dan transparencia al 
proceso de asignación de los recursos hacia las personas solicitantes y sus 
organizaciones. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y sus Municipios, 44 del Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria 
del Estado de México y Municipios, así como el apartado VI, numeral 3, de los Lineamientos para 
la Elaboración del Estudio de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado 
de México, publicado el 17 de Mayo de 2013 en la "Gaceta del Gobierno" No. 93, esta Comisión: 

RESUELVE 

1. La Comisión Estatal considera viable emitir el Dictamen y/o Resolutivo Final al Proyecto de 
Regulación: "Acuerdo del Secretario de Desarrollo Agropecuario por el que se emiten 
los Lineamientos y Manual de Operación del Programa Apoyo Especial para la 
Adquisición de Insumos." 

2. Derivado del estudio realizado al Análisis de Impacto Regulatorio presentado, así como a 
la propuesta, se hacen las observaciones siguientes: 

I. OBSERVACIONES GENERALES A LA PROPUESTA 
Los Lineamientos y Manual de Operación del Programa Apoyo Especial 
para la Adquisición de Insumos, representan la única normatividad que lo 
sustenta, por lo que los efectos son positivos, debido a que está regulación 
va dirigida a inducir la innovación tecnológica en las actividades agrícolas de 
la entidad, en apoyo a los productores para equilibrar los ingresos obtenidos 
por la venta de sus cosechas e incentivarlos a continuar con la actividad 
productiva, mediante el otorgamiento de apoyos para la adquisición de 
fertilizantes. 

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LIC. JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN 
DIRECTOR GENERAL 

I c.c.p. Lic. Arturo Iván rr ‘ era Pineda.- Subsecretario de Justicia. 
Archivo/JMRD/P 	' 
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